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Se anexa al expediente el memorial allegado por parte demandada el día 29 de marzo 
del año en curso, en donde se interpone recurso de reposición en contra del auto del 
22 de marzo de los corrientes, por lo cual de conformidad con lo establecido en el 
artículo 391 del Código General del Proceso, se corre traslado a la parte demandante 
por el término de tres (3) días del recurso de reposición, para que se pronuncie sobre 
ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 
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